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Buenos Aires, 28 de junio de 2007.

VISTO la Resolución N° 12812007 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Rosario, relacionada con la situación de la alumna Silvia Noelia VARGAS, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada alumna no dio cumplimiento a las condiciones establecidas

en la Ordenanza N° 883, al tramitar la solicitud de título de Especialista en Docencia

Universitaria, habiendo superado el límite de CUATRO (4) años, plazo máximo permitido

para la finalización de la carrera.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

27 de junio de 2007, aconsejó refrendar la Resolución N° 128/2007 de la Facultad Regional

Rosario.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 128/2007 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Rosario y eximir de lo dispuesto en la Ordenanza N° 883, punto 1.5, a la
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alumna Silvia Noelia VARGAS, Legajo N° 28668, de la carrera Especialista en Docencia

Universitaria.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLucrÓN N° 977/2007
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